
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ordinario laboral de la referencia, informando que obra en el expediente escrito de 

contestación de demanda. Sírvase Proveer.  

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2023 00 439 00   

 DEMANDANTE    Rondón Rangel Rodríguez Rodríguez  C.C. No.  79.788.823 

 CAUSANTE  Norberto Rodríguez Rodríguez (QEPD)  C.C. No. 9.062.162 

 DEMANDADA  Colpensiones 

 PRETENSIÓN    Pensión de sobrevivientes 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE, como apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y al (la) doctor (a) ANA MARÍA MEJÍA 

OÑATE, como apoderado (a) sustituto (a), de conformidad con las facultades a 

ellos (ellas) conferidas en los poderes otorgados. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, toda 

vez que allegaron el escrito de contestación dentro del término de ley y 

cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: Previo a fijar fecha para audiencia, REQUERIR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE COLPENSIONES a efecto de que allegue copia de los expedientes 

administrativos de NORBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y RONDÓN RANGEL 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, para lo cual se concede el término de QUINCE (15) DÍAS, 

so pena de hacerse acreedora a MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV por 

incumplimiento a orden judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 

44 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 30 DE ABRIL DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 025 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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